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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación, se realiza ante la necesidad de determinar la 

relación de las prácticas restaurativas en la resolución de conflictos en la Unidad Educativa 

“José Luis Tamayo”, con el objetivo de mostrar a las prácticas restaurativas y su relación 

para mejorar la resolución de conflictos. 

La investigación es con enfoque cuantitativo y diseño de tipo correlacional, buscando la 

relación entre variables.  Se estableció como variable 1 “prácticas restaurativas” y como 

variable 2 “resolución de conflictos”. La población fue una muestra probabilística de 33 

personas entre el personal docente y directivos. El instrumento para la recolección de datos 

fue el cuestionario de opinión o encuesta. 

Los resultados de la investigación determinaron que, la Unidad Educativa “José Luis 

Tamayo” desconoce a las prácticas restaurativas y su relación para la correcta resolución de 

los diferentes conflictos; la autoridad de la institución educativa no propone estrategias para 

resolver los problemas que suscitan, la más usual es el castigo, a su vez, expresan que la 

mediación es una forma alternativa a aplicarse en un conflicto.  

Se siguiere enseñar, conocer y aplicar las prácticas restaurativas como una estrategia 

idónea y necesaria para la resolución de conflictos en el espacio escolar, puesto la misma 

permite la participación igualitaria de los implicados en un conflicto y estos se vuelven más 

respetuosos de los demás. Así también los docentes encuestados reconocen como importante 

escuchar los pensamientos y sentimientos de las personas afectadas. 

 

Palabras claves: Conflictos, Restaurativo, Prácticas, Educación. 
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ABSTRACT 

This research work is carried out in the face of the need to determine the effect of 

restorative practices on conflict resolution in the Educational Unit "José Luis Tamayo", with 

the aim of showing restorative practices as a strategy to improve coexistence among the 

institution's actors and to encourage meetings and restorative circles as a method of conflict 

resolution. 

The research is with quantitative approach and explanatory design, seeking to explain 

the causes in which the situation apposed. It was established as a separate variable 

"restorative practices" and as a dependent variable "conflict resolution". The population was 

a non-probabilistic sample of 33 people among the teaching and administrative staff. The 

instrument for data collection was the opinion questionnaire or survey. 

The results of the research determined that, the Educational Unit "José Luis Tamayo" 

lacks the application of restorative practices to resolve the different conflicts; the authority 

of the school does not propose strategies for resolving conflicts, the most common being 

punishment, in turn, expressing that mediation is an alternative way to be applied in a 

conflict.  

It will continue to teach, know and apply restorative practices as an ideal and necessary 

strategy for the resolution of conflicts in the school space, since it allows the equal 

participation of those involved in a conflict and these become more respectful of the other. 

Thus, the teachers surveyed also recognize as important to listen to the thoughts and feelings 

of people affected by conflict.  

 

Keywords: Conflict, Restorative, Practices, Education.    
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 I. INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, la escuela o el colegio es el escenario que reúne los aspectos 

indispensables que permiten que los educandos desarrollen altos niveles de aprendizajes, en 

este espacio educativo es donde se pasan el  mayor tiempo, más de 6 horas que conviven en 

las aulas de clases, generando la interrelación con otros, el compartir con diferentes personas 

dentro de un mismo entorno, permite al estudiante explotar su creatividad y ver las 

oportunidades de desarrollo que se establecen bajo una norma del sistema educativo. 

La escuela, una entidad que educa para la vida y la que nos permite conocer muchas 

personas y donde la convivencia con otros debe ser sencillo y primordial, ¿sencillo? más 

bien es sencillo decirlo. Como institución social, en la escuela a diario se relacionan las 

personas, compartiendo el diario vivir y la convivencia resulta con frecuencias un dilema y 

más aún cuando no se les da la necesaria atención a los diferentes conflictos.  

El diario New York Times (2015) en su artículo “Los Conflictos en las aulas” define 

a los espacios educativos de los países anglosajones con los mayores problemáticas dentro 

del aula, las instituciones llegan a convertirse en un escenario hostil para estudiantes, 

manifestando diferentes situaciones que conlleva a problemáticas extremas, induciendo al 

docente y directivo diferentes medios de actuar ante la urgencia, realizando correcciones que 

antes de reducir enciende más la problemática provocando inestabilidad en el entorno 

educativo. 

Al mencionar la palabra conflicto trae a la mente para muchos educadores, recuerdos 

de vivencias tristes, dolorosas y penosas, la mayoría de estas situaciones se han suscitado a 

la escasa consideración para resolver el conflicto. Hablar de conflicto se necesita desarrollar 

una visión alterna que esté fundamentada en la escucha activa, el respeto por los demás y los 

valores, que coloque al conflicto como elemento connatural necesario para la vida y a su vez 

el mismo promueve el desarrollo de herramientas que permitan solucionarlo. (Youngs, 2015) 

El pensamiento tradicional, relaciona el termino conflicto como algo desfavorable, no 

agradable, sinónimo de riña, discusión y agresión, y se deduce como una situación que hay 

que corregir y evitar. Pero hay que saber identificarlos, no todos los conflictos son iguales, 

el reto como autoridad institucional no debe ser solo castigar a los autores mediante leyes 

educativas, sino que deberá ser aprender a educar a partir de ellos, el conflicto no es negativo, 
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tampoco es positivo, simplemente es una como oportunidad de cambios y de aprendizajes, 

pero para llegar aquello se deben optar con estrategias que preparen al educador a resolver 

las situaciones mediante una justicia restauradora. En los últimos 10 años, los problemas de 

convivencia en las escuelas siguen siendo el centro de atención social y educativa. Las 

herramientas de mediación escolar se han convertido como procedimiento efectivo que han 

mejorado la convivencia. No obstante, en la mayoría de casos, el inicio de los conflictos y 

el actuar frente a ellos sigue enraizado en el tradicional enfoque punitivo. Los métodos de 

justicia restaurativa fomentan un cambio en la cultura sancionadora como alternativa de 

convivencia, impulsando la reparación y generando responsabilidades. (Zampa, 2013) 

En el Reino Unido, mas del 60% de los establecimientos educativos han adoptado 

estretegias de resolución de conflictos, donde se identificaron posibles soluciones, basándose 

en elementos claves de justicia restaurativa que permiten alternativas de soluciones más 

favorables y aplicables. Pero ¿qué pasa en los países latinoamericanos? que aún mantienen 

metodologías rígidas y tradicionales para la confrontación de indisciplinas en los espacios 

educativos. Reacios ante el cambio y de implementar alternativas, la resolución de conflicto 

ha sido para las autoridades educativas una verdadera odisea.  

Las altas cifras de conflictos entre la comunidad escolar en el Ecuador, han conllevado 

a la implementación y reformas a las leyes educativas en el Ministerio de Educación, muchas 

de estas normativas modificadas han sido más permisivas y favorables para los estudiantes, 

llevando a discrepancia entre las autoridades de las instituciones educativas. No obstante, 

las formas de resolver los conflictos resultan muchas veces inadecuadas y lo que pudo haber 

sido resuelto de forma pacífica, eficiente y oportuna, éste se convierte en un problema aún 

más grave. Los conflictos regularmente se solucionan a partir de una sanción; no obstante, 

este tipo de solución, no permite acarrea al conflicto como una medida para una transición 

positiva de prácticas culturales y sociales. 

El enfoque restaurativo tuvo su auge a finales de los años 90, influenciado por un 

modelo australiano, implementado en la justicia y aplicado en la criminalidad  que ejercía la 

juventud y que se desarrollaba para dar un mejor bienestar al menor. Su traspaso o su 

aplicación al ámbito escolar, connotan en la integración de principios y valores restaurativos 

en cualquier situación cuestionable en el ámbito educativo. Con esta realidad problemática 

en las instituciones educativas, hace que las prácticas restaurativas sean nuevas estrategias 
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que permitan una transfiguración de nuevos paradigmas, pensamientos lógicos y de un 

sistema inflexible, donde se logren conseguir soluciones inmediatas y viables. Mediante la 

investigación realizada, y revisando cifras de las denuncias presentadas en la Junta Cantonal 

de Daule, el 60% son de problemas dentro de un estableciente educativo, lo que permite 

determinar a que la resolución de los conflictos por parte de las autoridades de las 

instituciones del Distrito Educativo 09D19 no es la deseable. 

Es así la trascendencia de buscar estrategias de solución de conflictos que puedan 

influir de carácter positivo en la comunidad de la Unidad Educativa “José Luis Tamayo”. La 

misma que se encuentra atravesando por diversos conflictos, algunas resueltas de formas 

erróneas, acrecentando más situaciones de dificultad, conllevando a objeciones entre 

docentes, sin permitir conciliar sus conflictos de forma comprensiva y mediante el dialogo, 

fomentando la convivencia y los valores. 

En cuanto a los trabajos previos, se realizó la búsqueda en archivos físicos y digitales 

de universidades, los trabajos de investigación internacionales que se relacionan con las 

variables de estudio, se han considerado las siguientes: 

Chang (2015), en su investigación científica denominada “Prácticas Restaurativas ante 

situaciones de conflicto”, tuvo como objetivo medir los índices de conflictos en la 

Universidades de Pensilvania. La investigación fue de enfoque cuantitativo. La muestra fue 

280 jóvenes estudiantes de la universidad. Utilizando las encuestas como técnica de 

recopilación de datos. Los resultados mostraron que las agresiones se redujeron en un 62% 

después de la implementación de la justicia restaurativa. Los autores concluyen que después 

de capacitar a todo el personal de la universidad e induciendo al uso de las prácticas 

restaurativas antes los conflictos, los índices de agresión bajaron en gran demanda. 

Las autoras Hulvershorn & Mulholland (2018) en su artículo denominado "Prácticas 

restaurativas y la integración del aprendizaje socioemocional como un camino hacia climas 

escolares positivos", tuvo como objetivo proporcionar una mirada al contexto histórico que 

da forma al desarrollo y exploración de las prácticas restaurativas. Las autoras, utilizan el 

tipo de investigación cualitativa, conformado por los métodos de análisis de la política 

educativa; este ensayo ubica a las prácticas restaurativas en su contexto más amplio, explora 

las prácticas restaurativas y concluye que tales prácticas son importantes para estudiar, 
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debido a los efectos no deseados que surgen de los enfoques punitivos orientados a la 

obediencia "tradicionales" a la disciplina escolar. 

La investigadora Mayorga (2014), en su trabajo de titulación denominado “Justicia 

restaurativa y su incorporación de principios restaurativos dentro del proceso juvenil 

costarricense”, detalló como propósito analizar el uso y la viabilidad de la justicia 

restaurativa. La investigación fue de tipo transversal, teniendo como muestra datos de la 

fiscalía penales juveniles de 5 años. Los resultados indicaron lo positivo que es implementar 

modelos restauradores y la incorporación de procesos alternos como los acuerdos de 

conciliación y el desagravio del objeto a través de un enfoque más humanista. La autora 

concluye que, se debe rediseñar el sistema de justicia penal juvenil mediante la incorporación 

de principios restaurativos, ya que la misma permite mejorar conductas y la reinserción del 

victimario. 

Por último, Britto (2018), en su trabajo realizado “Solución de conflicto y mitigación 

de la violencia escolar” mediante su objetivo de identificar las soluciones a través de 

reuniones restauradores. Su enfoque cuantitativo-descriptivo tuvo como muestra a los 28 

docentes de su institución educativa. Los resultados indicaron la importancia de trabajar con 

los círculos restaurativo en la escuela y concluye que la implementación de estas prácticas 

restaurativas a través de las llamadas reuniones, conjuga la disciplina y la restauración en la 

resolución de problemas de manera conjunta entre todos los miembros de una comunidad. 

En el ámbito nacional, podemos destacar las siguientes investigaciones: 

El autor de la tesis Marriot (2014), con el tema “La Conciliación como una alternativa 

en la solución de conflictos en el Ecuador” con el objetivo determinar los factores que llevan 

a la conciliación a la formación más adecuada y académica. El tipo de investigación fue 

exploratoria. Su muestra consistió en 20 abogados, recolectando información mediante las 

encuestas, teniendo como resultados que el 90% casos son archivados sin ninguna solución 

restaurativa. Concluyendo que los conocimientos de la conciliación pueden ser considerados 

un sistema opcional para la solución de conflictos laborales enfocados en los profesionales 

del derecho.  

Por otra parte, las autoras Mena & López (2015), en su trabajo investigativo “Las 

técnicas de resolución de conflictos en el área laboral”. Tuvo como objetivo desarrollar una 
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guía práctica donde se mostraban diversas técnicas entre ellas los círculos restaurativos para 

la solución de un conflicto. Con un enfoque de investigación descriptiva y método deductivo 

utilizó como herramienta la entrevista focalizada a un experto, obteniendo como resultado 

que usando nuevas técnicas para solventar los conflictos. Concluyó expresando que los 

círculos restaurativos ayudan para quienes estén frente a una institución pública o privada 

que presentan diferentes tipos de conflictos entre trabajadores y con los jefes inmediatos, 

esta metodología busca la solución rápida de los conflictos, creando un ambiente armónico, 

dando espacios para que todos se expresen y logrando reducir las conductas negativas 

conflictivas entre su personal. 

Por último, Acosta (2018), autora de la tesis “La mediación educativa y el desarrollo 

de la creatividad” que como objetivo fue mostrar la incidencia de la mediación. El enfoque 

de la investigación es cuantitativo. Aplicó la encuesta a los docentes y la observación a los 

75 estudiantes. Teniendo como resultado que la mediación sí incide en el desarrollo de la 

creatividad en el aula y concluye indicando que es muy importante mediar el conflicto antes 

de obtener una sanción que empeore el mismo. 

En el ámbito local, podemos destacar las siguientes investigaciones: 

La autora Chamorro (2016), en su trabajo de titulación “Aplicación de justicia 

restaurativa como solución de conflictos penales” que como objetivo fue establecer a la 

justicia restaurativa como alternativa de solución a los problemas y conflictos de índole penal 

en los jóvenes infractores. Utilizó como instrumento de recolección de datos a la encuesta. 

Dicho cuestionario lo aplicó a 130 funcionarios judiciales. Este instrumento demostró que 

el término de justicia restaurativa es poco conocido por parte de los encuestados. La autora 

concluyó que este sistema de restauración permitirá que en el sistema que se use al momento 

de resolver un conflicto, el mismo sea más eficiente y eficaz. 

La abogada Acuña (2018) en su tesis investigativa “La materialización de la justicia 

restaurativa en el Ecuador” su objetivo fue determinar si se encuentra materializada la 

justicia restaurativa en el Ecuador. Utilizó la modalidad cualitativa con los métodos teóricos 

documental. En base al estudio tuvo como resultado varios artículos normativos relacionados 

con prácticas restaurativas, la misma que concluye que en el Ecuador existen normas que 

consagran una justicia restaurativa que conllevan a la justicia de paz, la conciliación y la 

mediación; sin embargo, su materialización se torna aún escasa en su máxima potencia.  



 
 

6 

 

Se puede destacar que, en la búsqueda de la información en las realidades nacionales 

y locales, no existe tesis de prácticas restaurativas enfocadas en educación. Como se puede 

observar, los trabajos previos encontrados se apegan a una figura legal, donde las tesis y 

trabajos de investigación realizados por los autores indican las ventajas del uso y aplicación 

de las estrategias restaurativas, teniendo como expectativa que el enfoque a educación será 

un éxito. En cuanto a las teorías relacionadas al tema de investigación de la variable 1: 

Prácticas Restaurativas, podemos destacar lo siguiente:  

Para detallar en que consiste este tipo de estrategia, se debe empezar desde el origen 

del término y después a su aplicación como tal. Razón por la cual se describirá la definición 

restaurativa aplicada en la justica. La justicia tradicionalmente consiste en el deseo de dar a 

cada cual lo que se merece, en los sistemas legales de justicia penal aplican este concepto de 

quien produzca un daño a otra persona tendrá una sanción como consecuencia de sus actos, 

esto puede ser una multa o privación de libertad en casos de delitos graves. 

La justicia restaurativa como primera dimensión, representa un conjunto de prácticas 

que promueven un tipo de justicia flexible y dinámica que se basa en el posible remiendo 

del daño causado y considera importante que quien causo el daño no reincidiera en su 

conducta. Representa todo proceso en que todos los actores del problema, incluyendo los 

terceros afectados, pueden ser partícipes en las decisiones para llegar acuerdos y posterior a 

aquello, la resolución de cuestiones derivadas del delito, por lo general con la ayuda de un 

facilitador que actúa de forma justa e imparcial, con el objetivo de resolver conflictos y 

repararlos. Entre los procesos restaurativos se puede incluir la mediación, la conciliación, la 

celebración de conversaciones y las reuniones para decidir sentencias. (Consejo Ecónomico 

y Social, 2014) 

Por otro lado, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) define la justicia 

restaurativa como: Una forma de responder al comportamiento delictivo balanceando a las 

necesidades de la comunidad, de las víctimas y de los delincuentes. Es un concepto evolutivo 

que ha generado diferentes interpretaciones en diferentes países, respecto al cual no hay 

siempre un consenso perfecto. Esto se debe también a las dificultades para traducir de 

manera precisa el concepto en diversos países, en los cuales a menudo se usa una gran 

variedad en términos. (Dandurand, 2014)  
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La justicia restaurativa, es un mecanismo para resolver los conflictos y repararlos 

desde una mirada respetuosa de la dignidad de las personas implicadas y no denigrante. Este 

método motiva a quienes produjeron el daño, a reconocer el impacto de lo que hicieron y les 

da la oportunidad de repararlo, así también ofrece a quienes sufrieron el daño la oportunidad 

de que se les reconozca por medio de la escucha su pérdida y que ésta les sea reparada, de 

esta forma se favorece la armonía social. Se podría considerar que el proceso de la justicia 

restaurativa promueve valores como la asertividad y respeto, puesto que las personas que 

participan de la justicia restaurativa pueden decir lo que creen de manera apropiada 

respetando los derechos, sentimientos propios, así como los de los demás. Otro valor que se 

desarrolla en estos espacios es la empatía como habilidad de identificar, apreciar las 

emociones de otra persona “ponerse en los zapatos del otro”, este proceso es considerado un 

camino para la resolución de los conflictos. 

La justicia restaurativa se considera una técnica de solución de conflictos, donde se 

ven involucradas los diferentes actores que intervienen en el daño causado, con el objetivo 

de adoptar las mejores soluciones, sin que ninguna de las partes termine siendo afectada. Las 

tres principales partes interesadas son las víctimas, los agresores y sus comunidades 

afectivas, que persiguen un objetivo en conjunto, obtener la solución, logrando la 

reconciliación. (Wachtel, 2014). 

La magnitud en el que los tres actores se involucren en un intercambio emocional 

significativo, en la toma de decisiones y compromisos que se generen es una forma de 

disciplina social que se acerca a ser completamente restaurativa. El proceso mismo de 

interacción es primordial para satisfacer las necesidades emocionales de las partes 

interesadas de todos los evidentemente afectados, no puede ocurrir solamente con la 

participación de una de las partes interesadas. Si bien es cierto, los actores principales de un 

proceso de justicia restaurativa incluyen a víctima-agresor y comunidad cercana afectada, la 

participación de estas partes dependerá del contexto específico en el que se aplica, las edades 

de los involucrados, el conflicto o delito cometido, es importante señalar que en dependencia 

de esto uno de los participantes puede estar ausente, así también considerar que el proceso 

es totalmente voluntario y que la víctima tiene la posibilidad de retirar su consentimiento y 

abandonar el proceso.  (Morris, 2014) 
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Habiendo conocido el proceso de justicia restaurativa hasta su aplicación, con lo ante 

expuesto podemos conceptualizar a las prácticas restaurativas constituyen un conjunto de 

instrumentos que facultan la posibilidad de evitar, contrarrestar, resolver y diligenciar 

situaciones presentadas en conflictos, y fomentando a mejorar la convivencia (Wachtel 

2014). Las prácticas restaurativas una disciplina que no solo logra reducir las conductas 

negativas, sino que mejora las relaciones de todos los involucrados en el conflicto. 

Ofreciendo a los actores la oportunidad de explicar, detallar y contar su versión de lo 

sucedido y que este sea escuchado, encontrar la manera de tratar sus sentimientos negativos 

y promover un sentido de reparación con respecto a lo que han sufrido. Así las personas que 

se hayan visto involucradas en un conflicto o problema, las prácticas restaurativas ofrecen 

una oportunidad para que las personas se agrupen para compartir sus sentimientos, describan 

cómo se han visto afectadas y desarrollen un plan para reparar el daño causado. (Pomar, 

2014). 

Las prácticas restaurativas son una serie de prácticas metodológicamente estructuradas 

dirigidas a dar respuestas que permiten detectar, prevenir, gestionar, reparar y resolver 

conflictos que surgen en diferentes espacios (familiar, educativo, laboral, judicial y 

comunitario). Las prácticas restaurativas pueden ser útiles, sobre todo para generar cohesión 

de equipo, afianzar relaciones y construir comunidad, así como para regular el 

funcionamiento del grupo a través de las actividades de círculo y para confrontar situaciones 

de conflicto leve o grave. Las estrategias aportadas generan una nueva perspectiva en la cual 

los implicados aprenden del conflicto asumiendo responsabilidades y reparando daños 

causados. En este sentido, la idea fundamental de las prácticas restaurativas es promover la 

colaboración la escucha y esto genera seres humanos más productivos con posibilidades de 

generar cambios significativos en sus relaciones con otros miembros de su comunidad. Por 

ello los centros educativos constituyen espacios priviliegiados  para la aplicación de estas 

prácticas, tanto aquellas dirigidas a tratar los conflictos de forma alternativa a la disciplina.  

Mediante las prácticas restaurativas se promueve el desarrollo de competencias 

sociales a partir de las vivencias desde una perspectiva comunitaria de aprendizaje que 

generan las relaciones, aporta una valoración y conocimiento personal de los demás, 

intercambio de experiencias, reflexión y mejora significativa de los conflictos, generando 

así un aprendizaje integral y positivo. Este proceso de reflexión conjunta y apoyo mutuo 

aporta mayor fortaleza a los diferentes retos que se afronten en la convivencia e interacción 



 
 

9 

 

con otros. El Instituto Internacional de Prácticas Restaurativas (IIRP) ha identificado 

diversos procesos restaurativos que considera como los más útiles para implementar las 

prácticas restaurativas en la más amplia variedad de entornos (Wachtel , 2014), entre ello 

constan la reunión restaurativa y los circulos restaurativos. 

A continuación, se describirá todo sobre nuestra segunda dimensión. Los círculos 

restaurativos, los cuales son una práctica restaurativa en la cual suelen ser partícipes, además 

del afectado y el agresor, otros individuos inmersos en el conflicto o a su vez integrantes de 

la comunidad interesada en intervenir y que se sientan afectados de forma directa o indirecta. 

A diferencia de las reuniones restaurativas en la cual participan enfáticamente agresor, 

víctima y sus familiares cercanos, se trata un tema específico a partir de un delito, los círculos 

pueden emplearse de forma preventiva (cuando no existe delito y/o conflicto), de forma 

proactiva y reactiva, se aplican los círculos restaurativos en eventos que afectan a más de 

una persona integrante de un grupo familia, escuela, trabajo, comunidad. (Weitekamp, E, 

2014) 

De acuerdo con Umbreit (2014), definen a los círculos restaurativos como una estrategia 

de reincorporación integral diseñada no sólo para dar contestación al hecho, sino también 

para tener en cuenta las necesidades de las víctimas y escuchar opiniones de los demás 

integrantes del círculo desde su perspectiva, el círculo tiene una amplia variedad de 

propósitos por una parte resolver el conflicto y esto se logra desde los compromisos que 

propone el grupo, no son impuestas las alternativas de soluciones, todo lo contrario los 

compromisos lo genera el mismo grupo, lo que hace que sean más reales las soluciones. 

Se cuenta con un facilitador que dirige el círculo, cuenta con un guion establecido de 

preguntas a realizar, preguntas iniciales o rompe hielo, preguntas introductorias a un tema 

específico y preguntas generadoras de compromisos, esto no es un interrogatorio, se recoge 

en el guion los compromisos que proponen las personas del círculo. Las personas que 

participan se colocan en un círculo esto con la finalidad de que todos y todas se observen, se 

reconozcan el uno al otro y a partir de esto se promueve vínculo, cohesión, relaciones, 

comunidad, apego entre los miembros del círculo. (Forés, 2014). 

El Instituto Internacional de Prácticas restaurativas afirma que un círculo es una 

estrategia restaurativa versátil que puede usarse de manera positiva, para desarrollar 

relaciones y generar comunidad o de manera preventiva, proactiva y reactiva, para responder 
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a las conductas indebidas, conflictos y problemas. Los círculos les dan a las personas la 

oportunidad de hablar y escucharse unos a los otros en una atmósfera de seguridad, decoro 

e igualdad, la participación de las personas mediante sus opiniones puede ser de forma 

secuencial o alternada. 

El objetivo de los círculos no es buscar culpables, para esto se establecen compromisos 

como reglas iniciales para las personas del círculo restaurativo, por ejemplo, no señalar 

culpables, respetar el turno para hablar, ser puntuales, silenciar los celulares, respetar las 

opiniones de otros, entro otras. El proceso de los círculos ayuda a las personas que cuenten 

sus historias y a ofrecer sus propias perspectivas de los hechos. (IIPR, 2015). 

En algunos círculos pueden participar también profesionales de otros ámbitos, como 

el trabajo social o la psicología, con el fin de contribuir un punto de vista más extenso y una 

mayor perspicacia sobre el conflicto, mediante su figura profesional, así como para anunciar 

sobre recursos, esto no quiere decir que se les facilita la información, todo lo contrario desde 

la mirada profesional se busca que a través de las preguntas restaurativa se generen opiniones 

desde el círculo, por ejemplo se puede proyectar un video introductorio, o realizar una lectura 

sobre el tema a tratar por ejemplo artículos periodísticos lo cual promueve las ideas de las 

personas del círculo, no se da las respuestas o ideas a las preguntas restaurativas, si se 

estimula a que el grupo de personas del círculo las generen.  

Los círculos tienen como una de sus rasgos principales el manejo de una dinámica 

inicial que se denomina pregunta inicial rompe hielo para generar el diálogo. La 

comunicación en los círculos es fundamental puesto que la regla primordial es la escucha de 

todos los integrantes y se utiliza un objeto para establecer el turno de colaboración crean un 

efecto “equilibrador”, este objeto se denomina objeto de diálogo y permite respetar los turnos 

de la palabra, atender, escuchar a la persona que tiene el objeto de diálogo (Fellegi, B. y 

Szegó, D., 2014).  

Como última dimensión, tenemos a las reuniones restaurativas, generan que los 

agresores asuman la responsabilidad de sus actos, al tiempo que se les brinda la oportunidad 

de despojarse de la etiqueta asignada de “agresor” y ser integrados a la comunidad, éstos 

lidean con las consecuencias del delito o la conducta indebida y deciden la mejor manera de 

reparar el daño (Wachtel, 2014). De esta forma las reuniones proporcionan a las víctimas, 

agresores y a los demás que participan en la reunión restaurativa la oportunidad de observar, 
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escucharse entre ellos, incluso al agresor y poder expresar sentimientos, hacer preguntas, 

opinar en cuanto al compromiso que esperan de parte de sí mismo y de todos los integrantes 

y así reparar el daño ocasionado. 

Las reuniones de restauración se utilizan sólo en aquellos casos en que el agresor 

admite su culpa y su responsabilidad en lo cometido o rehúsa a negar su culpa, no se la aplica 

con la finalidad de mostrar culpabilidad. Desarrollar una reunión restaurativa no significa 

que no reciba una multa o sentencia, esto se puede dar alternadamente, la una no suprime a 

la otra. La reunión restaurativa cuenta con un guión establecido, un facilitador y este se 

encarga de mantener una reunión enfocada, el facilitador no es un representante activo, éste 

da a cada uno de los participantes la oportunidad de hablar, comenzando por hacer preguntas 

abiertas y preguntas restaurativas denominadas afectivas y las mismas promueven 

sensibilización de sus conductas, inicialmente se formula las preguntas al agresor, este 

último escucha desde la persona afectada cómo su conducta afectó a otras personas, también 

la familia del agresor expresa sus respuestas a las preguntas formuladas, luego el facilitador 

les hace preguntas a la víctima y a los miembros de su familia así se les proporciona la 

oportinidad de hablar sobre el incidente desde su perspectiva, desde su realidad y cómo el 

incidente o conductas les afectó (Wachtel, 2014). 

Frente al clásico interrogatorio, en las reuniones restaurativas se formulan preguntas 

que nos permiten no juzgar, no culpabilizar y estimular la participación y la responsabilidad. 

Por ejemplo: ¿qué ha pasado?, ¿cómo te has sentido?, ¿cómo crees que se siente la otra 

persona? ¿Qué puedes hacer tú?, etc. Las preguntas buscan generar comprensión mutua, 

fomentar la responsabilidad personal y llegar a acuerdos.  

Por otra parte, con las teorías relacionadas al tema de investigación de la variable 2: 

Resolución de Conflictos, podemos destacar lo siguiente: El conflicto, para autores como 

Hocher y Wilmot (2014), consiste en una pugna entre dos o más individuos que perciben 

objetivos incompatibles, interferencia para obtener sus metas, es decir los conflictos son 

inherentes a la condición humana. Mientras que para Touzard (1977), el conflicto es un 

proceso interactivo como cualquier otro donde las emociones y conductas de los 

involucrados intervienen. Parte de percepción frustrada de una de las partes. Desde estas dos 

posturas se reconoce el conflicto como una relación social entre dos o más personas, que 

tienen, o piensan que tienen objetivos diferentes, total o parcialmente incompatibles, junto a 
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las situaciones de conflicto se presentan variados factores característicos como son factores 

personales, familiares, sociales, culturales que provocan que el conflicto incremente y en el 

peor de los escenarios el conflicto puede dar lugar a episodios de violencia. 

En los párrafos anteriores se describió al conflicto como parte de la vivencia del ser 

humano, a la resolución de conflicto se la puede comprender como el abanico de 

procedimientos que apuntan a la superación y manejo idóneo de los elementos que generan 

los conflictos. El conflicto finalmente es, una interacción entre dos o más actores, que pueden 

ser pequeñas o hasta las más grandes masas de personas, con la intencionalidad de perjudicar 

al otro o en su defecto, se refiere a las potencias o posiciones contrarias de un individuo o 

grupo de individuos que en un determinado tiempo y espacio se encuentran y chocan sus 

percepciones. (Coser, L., 2015) 

La resolución de los diversos contextos que se presentan en los escenarios educativa, 

lleva a cumplir y seguir una estructura para determinar una solución favorable al conflicto. 

Entre ellas podemos destacar las cinco formas de solución que para Nieuwmeijer (2014) 

deben ser aplicados en los momentos oportunos de intervención, siendo las siguientes: el 

arreglo directo, la negociación, la mediación, el arbitraje y la conciliación. 

Según siendo el caso y la persona, las dificultades aparecerán y se me dirán aspectos 

para llegar a una resolución del problema: a) no reconocer el que hay un problema e incluso 

negar que existe uno; b) pensar que no se pueda afrontarlos; c) no poder definir el problema; 

d) no poder crear canales de solución al problema y como punto; e) posponer una toma de 

decisión. Sin embargo, la solución de problemas implica una búsqueda racional de 

alternativas, canales y estrategias que ayuden a afrontar un escenario problemático, mediante 

cuatro habilidades básicas llegaremos a: identificar el problema, a generar soluciones, a 

tomar una decisión y ponerla en práctica. Desde este espacio de resolución de conflictos se 

puede emplear las prácticas restaurativas que van encaminadas a la solución y acuerdos que 

beneficien a todos los implicados en un conflicto, desde una pedagogía social que fomenta 

el respeto, el autocontrol, la empatía, promueve el diálogo, la escucha activa así también 

genera a seres humanos más justos, proactivos y responsables de sus actos. (Rodriguez, 

2015) 

Los conflictos tienen origen por la propia naturaleza conflictiva del ser humano, el 

mismo que responde a la inclinación de competencias que dan lugar a los conflictos.  Por 
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otra parte, el conflicto dentro de un grupo, suele restablecer la unidad. Sin embargo, el 

conflicto es distinguido como un método de presión y riesgo por los miembros de la 

comunidad que buscan resolver y prevenir el conflicto.  

Los diferentes ejemplos de conflictos que se pueden mostrar dentro de nuestro entorno 

social y educativo, son varios, muchos de estos sin pensar que el mismo afecte de tan 

magnitud a un grupo grande o a su vez que sea tan personal, que afecte la armonía de nuestras 

familias o círculo cercano. Entre estos dos tipos importantes tenemos las interpersonales y 

las intragrupales. Los conflictos interpersonales se presentan entre dos personas por 

diferentes causas, ideas divergentes, las creencias religiosas o políticas, etc. Se da en los 

ámbitos familiares y su principal característica es la asimetría de poder. Se recomienda que 

para este tipo de conflicto se utilice la mediación como parte de la solución. (Hocker, J. y 

Wilmot, W., 2014) 

Mientras que los conflictos intragrupales se desarrollan en los grupos pequeños, como 

en las familias o escuela. Se manifiestan a través de la oposición y las indisciplinas que 

atraen insultos. Se puede decir que las causas que originan este tipo de conflicto son las 

envidias y competitividad. Así mismo, se sugiere la mediación como parte de la resolución 

de los conflictos intragrupales. 

En relación a esto, el conflicto es fructífero por cuanto transporta a la innovación y 

creación de espacios que promueven el análisis del conflicto e identificar el aprendizaje y 

reflexión personal que genera el mismo. El conflicto intensifica también la colaboración en 

la vida social al sus citar la conciencia de normas y reglas latentes previas al conflicto, es 

decir que se reconoce la necesidad de formular nuevas propuestas para apoyo a las personas 

por medio de la creación de normas, leyes para respaldar a las personas en futuros incidentes 

a su vez que se garantice el respeto a las mismas con el fin de una convivencia saludable y 

armónica. El conflicto identifica y unifica las partes contendientes, en el proceso de resolver 

el conflicto las partes involucradas pueden llegar a un mismo acuerdo, punto de vista o 

compartir el mismo interés al llegar a soluciones. Sólo así se garantiza que una vez logrado 

el objetivo real del conflicto éste cesará por ambas partes. El conflicto ejerce funciones 

estabilizadoras y se convierte en un elemento integrador. Cuando un conflicto no afecta los 

supuestos básicos sobre los que se establece una relación, sino que concierne a metas, valores 

o intereses se convierte en un elemento integrador.  
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El problema general de la investigación se formuló de la siguiente manera: ¿Cuál es la 

relación entre las prácticas restaurativas y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa 

José Luis Tamayo, Ecuador, 2019?. Con los siguientes problemas específicos: a) ¿Cuál es la 

relación entre la justicia restaurativa y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa 

José Luis Tamayo?; b) ¿Cuál es la relación entre los círculos restaurativos y la resolución de 

conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo?; c) ¿Cuál es la relación entre las 

reuniones restaurativas y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis 

Tamayo? 

El trabajo de investigación tiene su justificación en proponer metodologías 

restaurativas que permitan resolver los conflictos de una manera eficaz, implementando 

lineamientos que ayuden a disminuir las tipologías de violencia que se generan en la 

institución educativa. En cuanto a la convivencia, las metodologías restaurativas 

desarrollaran nuevas herramientas de transformación para la institución educativa, donde se 

aborden a los conflictos mediante el diálogo, la mediación y acuerdos, donde el sujeto no 

sea castigado, sino que pueda ser parte de la solución en función de la comunidad.  

La necesidad de realizar la presente investigación es viable, ya que ayuda a identificar 

los elementos necesarios que originan los conflictos entre los autores de la comunidad 

educativa, conociendo las etapas del mismo y generando soluciones positivas y aplicables a 

través de estrategias restaurativas que permitan alternativas mediadoras favorables.  

La importancia de esta investigación radicará en un elemento fundamental para 

visibilizar escenarios restaurativos que permiten cambiar el pensar en torno a la solución de 

conflictos. Este tipo de estrategia direccionada a una justicia restaurativa, tendrá una 

relevancia social, ya que dará a los involucrados una oportunidad para el resarcimiento del 

conflicto o situación, llevando a la conciencia, asumiendo responsabilidades de su conducta 

pasada, estableciendo compromisos de reparación. En lo que respecta a la implicancia 

práctica, el director de la institución educativa se proyectará mediante una forma estructural 

la solución de los conflictos presentadas para dar respuestas reparadoras, fortaleciendo los 

vínculos en la comunidad, el reconocimiento y respeto del otro, y la construcción de 

escenarios de participación en el marco del Buen Vivir. 

La hipótesis general de la investigación fue: Existe relación directa y significativa entre 

las prácticas restaurativas y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis 
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Tamayo, Ecuador, 2019. Sus hipótesis especificas fueron: HI Existe relación directa y 

significativa entre la justicia restaurativa y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa 

José Luis Tamayo; H2 Existe relación directa y significativa entre los círculos restaurativos 

y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo; H3 Existe relación 

directa y significativa entre las reuniones restaurativas y la resolución de conflictos en la 

Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

El objetivo general de la investigación fue: Determinar la relación entre las prácticas 

restaurativas y la resolución de conflictos de la Unidad Educativa José Luis Tamayo. Y sus 

objetivos específicos fueron: a) Determinar la relación entre la justifica restaurativa y la 

resolución de conflictos de la Unidad Educativa José Luis Tamayo; b) Determinar la relación 

entre los círculos restaurativos y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis 

Tamayo; c) Determinar la relación entre las reuniones restaurativas y la resolución de 

conflicto en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 
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II. MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

El conocimiento de una realidad reside en acercarse a ella, desvelarla y conocerla con 

el fin de mejorarla, la propuesta metodológica para empezar la presente investigación parte 

de un paradigma positivista, el mismo que como lo indica Pérez (2014) “busca un 

conocimiento sistematico, comparable, medible y repicable”, por lo consiguiente, este 

paradigma respaldará a la investigación que tenga como finalidad de verificar una hipotesis 

mediante terminos numericos.  

El enfoque de la investigación es cuantitativo, Hernández, Fernández y Baptista (2015) 

expresan que en el enfoque cuantitativo, “comúnmente se lo usa para la recopilación de datos 

del objeto de estudio, que en conjunto al análisis estadísticos y las mediciones cuantitativas, 

es posible probar la hipótesis de una investigación, con el fin establecer pautas de 

comportamiento y probar teorías”. La investigación cuantitativa, ayuda a que el investigador, 

obtenga conclusiones numéricas, considerando que a través de éstas, se tomen mejores 

decisiones.  

El nivel de la investigación es de alcance correlacional, como lo manifiesta Hernández 

(2015), un estudio correlacional, se caracteriza por la posibilidad de cuantificar el grado de 

relación entre las variables, con el objetivo de ser analizadas a través de pruebas estadísticas 

y posteriores a esto, sustentadas.  

El diseño de la investigación es de tipo no experimental, como lo presenta Hernández 

(2015) las investigaciones no experimentales “son estudios que se realizan sin la 

manipulación intencional de las variables y en los que solo se observan los femémonos en 

su natural ambiente para analizarlos”. Es decir, el estudio de su variable no cambia de forma 

expresiva o intencional sobre las otras variables. A su vez, es transversal ya que sus datos se 

recolectan en un tiempo único y momento dado. 
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Por lo consiguiente, se muestra el esquema de investigación: 

 

 

Esquema: 

 

 

 

 

 

m:  Muestra – Docentes de la Unidad Educativa José Luis Tamayo  

V1:  Medición de la variable prácticas restaurativas 

V2:  Medición de la variable resolución de conflictos 

r:     Indica el grado de correlación entre ambas variables 

 

2.2 Operacionalización de las variables 

Variable 1: Prácticas Restaurativas  

Variable 2: Resolución de conflictos. 

Dónde: 
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Tabla 1  

Operacionalización de las variables 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaboración: Propia 

    VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

PRÁCTICAS 

RESTAURATIVAS 

Constituyen un 

abanico de 

herramientas que 

permiten prevenir, 

detectar, gestionar y 

resolver las 

situaciones de 

conflicto que permiten 

mejorar la convivencia 

y reforzar los vínculos 

afectivos.  Wachtel 

(2014) 

Conjunto de estrategias 

que dan alternativa a 

través de la justica, 

círculos y reuniones 

restaurativas que 

permiten la solución  a 

los diferentes tipos de 

conflictos que se 

presentan en la Unidad 

Educativa José Luis 

Tamayo. 

Justicia Restaurativa 

Medida favorable para la resolución de 

conflictos. 

Tipo de escala de          

Likert 

 

1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4.Casi siempre 

5. Siempre 

Herramienta alternativa restauradora. 

Círculos 

Restaurativos 

Detalla las metodologías restaurativas. 

Compromisos que se generen entre los 

implicados. 
 

Reuniones 

restaurativas 

Agresor y víctima. 

Vínculos saludables y efectivos. 

RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS 

Conjunto de proceso 

interactivo que, como 

cualquier otro, incluye 

las percepciones, 

emociones, conductas 

y resultados de las 

partes que intervienen. 

Touzard (1977) 

 

Consiste en definir el 

problema que genera el 

conflicto, explorar las 

alternativas, buscar 

opciones de acuerdo al 

tipo de conflicto, 

desarrollando el sentido 

de la cooperación y 

dando lugar a las 

necesidades, 

motivaciones y llevando 

a un acuerdo o respuesta 

del mismo.  

El conflicto 

Refleja al conflicto como una realidad Tipo de escala de        

Likert 

 

1. Nunca 

2. Casi nunca 

3. A veces 

4.Casi siempre 

5. Siempre 

Oportunidad de dialogo 

Soluciones reales para una buena 

convivencia. 
 

Tipos de conflicto 
Conflicto interpersonal 

Conflicto intragrupal 

 

Respuesta a los 

conflictos 

 

Involucra sanción y/o castigo. 

Alternativas de mediación 
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2.3 Población y muestra 

2.3.1 Población 

Para el desarrollo de este estudio de investigación, la población está constituida por 

todo el personal docente y directivo de la Unidad Educativa “José Luis Tamayo”, con la 

cantidad que se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 2  

Población de estudio. 

 
 

 

 

 

 

Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

2.3.2 Muestra 

La muestra es un subgrupo de la población que comprende el objeto de estudio; éste 

extracto o muestra, deberá ser significativa para que la recolección de datos contribuya a dar 

respuestas efectivas al problema en cuestión (Hernández, 2015). Al momento de determinar 

el tamaño de la muestra, Determinar el tamaño de la muestra, constituye un proceso 

fundamental para el desarrollo de un estudio de investigación, se debe determinar teniendo 

en cuenta el problema, los objetivos, el tipo de estudio y demás propósitos de la 

investigación. (Almécija, 2014).  

En vista que la población es pequeña, se tomó para el estudio la cantidad total de 

población, este muestreo se lo denomina muestreo censal, así lo expresa Hayes (1999): 

“muestreo censal es cuando la cantidad de la muestra es semejante a la de la población”, esta 

clasificación se utiliza cuando la población es relativamente pequeña y es importante 

conocer las opinión de todos. Quedando los 30 docentes y 3 directivos para la recolección 

de datos.  

De esta forma, el método de inclusión fue para todo el personal docente y directivo de 

la Unidad Educativa José Luis Tamayo y método de exclusión fue para los padres de familia 

y estudiantes del establecimiento educativo. 

Población Cantidad Lugar 

Docentes 30 Unidad Educativa  

“José Luis Tamayo” 

Ecuador, 2019 

Directivos 3 

Total  33 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

La recopilación de datos se obtendrá mediante la técnica de la encuesta y como 

instrumento al cuestionario de opinión. Hernández, Fernández y Baptista (2015) expresan 

que “el cuestionario es el instrumento más utilizado para la recolección de datos y el más 

adecuado para las investigaciones cuantitativas”. El cuestionario está dirigido a los docentes 

y directivos de la Unidad Educativa “José Luis Tamayo”, jornada diurna. Constituida de 40 

ítems, utilizando el tipo de escala de Likert, cada reactivo tiene cinco alternativas de 

respuesta: siempre (5 puntos), casi siempre (4 puntos), a veces (3 puntos), casi nunca (2 

puntos) y nunca (1 punto).  

Hernández (2015), define a la validez como, “el grado en que un instrumento mide 

realmente la variable que pretende medir”. El tipo de validez que se utilizó fue la validez de 

a través de expertos al tema. En este apartado, la validez del instrumento está realizada por 

tres personas expertas en educación y en investigación, lo cual se detallan a continuación y 

se explica el porqué de la selección de los validadores. 

• MSc. Carrasco Quintuña Elisa Maribel         

DECE Distrital de la Dirección 09D19 Daule – Nobol - Santa Lucía Educación. Tiene 

un posgrado en Neuropsicología y Educación. Observo el tema de investigación, procedió a 

dar revisión y sugerencias al mismo. Se presentó el formato de la encuesta con un total de 

80 preguntas previas, donde procedió a eliminar algunas y mejorar otras, quedando como 

primera instancia 60 preguntas en el cuestionario. 

 

• MSc. Fajardo Ronquillo Elberth Rolando 

  Asesor Educativo de la Zona 5 del Ministerio de Educación. Tiene un posgrado en 

Formación Internacional especializada del Profesorado y especialidad de Orientación 

Educativa. Observo el tema de investigación, procedió a dar revisión y sugerencias al mismo. 

Se presentó el formato de la encuesta con un total de 60 preguntas de acuerdo al primer filtro, 

se procedió a descartar algunas y mejorar otras quedando como segunda instancia 49 

preguntas. 
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• Dr. Tamariz Nunjar Hildegardo Oclides 

Tutor y asesor de tesis, de acuerdo a las 2 revisiones de expertos más las observaciones 

dadas en clase, se quedó en 40 preguntas divididas entre las variables, las mismas que tenían 

relación entre los objetivos planteados en la investigación. 

La confiabilidad es el grado en que una herramienta de recolección de datos, brinda 

resultados consistentes y coherentes (Hernández, 2015). Se determina la confiablidad de un 

instrumento mediante el Programa estadístico SPSS. 

2.5 Procedimiento 

Para el presente estudio, se realizó un análisis del instrumento previo a su validación 

y antes de su aplicación, la que permitió corregir a tiempo las deficiencias en el diseño, 

estableciendo las ventajas y desventajas. A través, del programa estadístico se pudo calcular 

la confiabilidad y la validez del mismo. Para la aplicación del instrumento, se solicitó la 

autorización al Distrito Educativo 09D19 correspondiente a la Unidad Educativa “José Luis 

Tamayo” de la ciudad de Daule. Después de aquello se procedió con lo siguiente: 

• Contactar a la rectora de la unidad educativa, requiriendo de manera verbal y escrita 

el debido permiso y acceso. 

• Explicar brevemente el objetivo del instrumento de recolección de datos (encuesta). 

• Programar día y hora para la aplicación del instrumento (encuesta) a los docentes y 

directivos de la Unidad Educativa. 

2.6 Métodos de análisis de datos 

Los datos recopilados con la aplicación del instrumento fueron procesados utilizando 

la estadística descriptiva, presentada en tablas y figuras mediante Microsoft de Excel. Para 

la comprobación de la hipótesis se recurrió al programa estadístico SPSS, versión 22. 

Además, se empleó el coeficiente de correlación de Spearman, p (Rho) como medida de la 

correlación entre dos, la misma que se utilizó para correlacionar a cada una de las variables 

de estudio. 
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2.7 Aspectos éticos 

Para la ejecución y aplicación del instrumento, se debe tomar algunos criterios éticos 

que como investigador debe comprometerse:  

• No se debe ocultar al personal docentes y directivos de la Unidad Educativa la 

naturaleza de la investigación. 

• No se debe aplicar el instrumento sin que sepan el motivo e instrucciones de la 

encuesta. 

• Se debe respetar el origen de los datos y la veracidad del mismo obtenido por 

los docentes y directivos de la Unidad Educativa. 

• Por otro lado, obtener la autorización de la Unidad Educativa para realizar la 

investigación y la aplicación del instrumento.  

• La identidad de las personas de la investigación se los mantendrá en el 

anonimato.  
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III. RESULTADOS 

Con la finalidad de determinar la relación entre las prácticas restaurativas en la 

resolución de conflictos, se aplicó el instrumento a los docentes y directivos de la Unidad 

Educativa “José Luis Tamayo”, 2019. A continuación, se detallan los resultados obtenidos, 

los mismos que fueron tabulados y elaborados para su análisis e interpretación de acuerdo a 

los objetivos formulados. 

 Objetivo general: Determinar la relación entre las prácticas restaurativas y la 

resolución de conflictos de la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

Tabla 3 

Relación entre las prácticas restaurativas y la resolución de conflictos. 

Resolución del conflicto  

  Bajo Regular Alto Total 

Prácticas restaurativas 

Regular    2     

6,06% 

      8    

24,24% 

     0     

0,00% 

    10      

30,30%  

Bajo     0     

0,00% 

     4    

12,12% 

    19    

57,58% 

    23      

69,70% 

Total 2     

6,06%    

12      

36,36% 

19      

    57,58% 

   33    

100,0% 
Encuesta: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación:  

En la Tabla 3, se puede identificar un 69,70% de los encuestados califican a las 

prácticas restaurativas como bajo, comprobando el desconocimiento y el no uso para la 

resolver un conflicto. Mientras tanto un 57,58% de los docentes y directivos encuestados 

ubican en nivel alto a los diferentes conflictos que se presentan en la institución educativa y 

de la forma incorrecta de que estos se resuelven.  

 

 

 

 

 

          

          Figura  1 Prácticas restaurativas y la resolución de conflictos 

                              Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo”. 

                              Elaboración: Propia 

BAJO

ALTO
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Objetivo específico 1: Determinar la relación entre la justifica restaurativa y la resolución 

de conflictos de la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

Tabla 4  

Relación entre la justicia restaurativa y la resolución de conflictos 

Resolución del conflicto  

  Bajo Regular Alto Total 

Justicia restaurativa 

Regular 2        

6,06% 

6          

18,18% 

0          

0,00% 

    8      

24,24%  

Bajo     0     

0,00% 

    20    

60,61% 

    5 

    15,15% 

    25      

75,76% 

Total 2     

6,06%    

26      

78,79% 

5      

    15,15% 

   33    

100,0% 
Encuesta: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación:  

Según la Tabla 4, en relación a la justicia restaurativas se observa que un 75,76% de 

los encuestados la ubican en un nivel bajo y un 60,61% de los docentes y directivos ubican 

a la resolución de conflicto en un nivel regular, indicándonos la ausencia de justica 

restaurativas para solucionar un conflicto. 

 

 

 

 

 

 

                                  Figura  2 Justicia restaurativa y la resolución de conflictos 

Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo”.  

Elaboración: Propia 
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Objetivo específico 2: Determinar la relación entre los círculos restaurativos y la resolución 

de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

 

Tabla 5 

Relación de los círculos restaurativos y la resolución de conflictos 

Resolución del conflicto  

  Bajo Regular Alto Total 

Círculos restaurativos 

Regular 0        

0,00% 

2          

6,06% 

8          

24,24% 

    10      

30,30%  

Bajo     5     

15,15% 

18        

54,55% 

0     

    0,00% 

    23      

69,70% 

Total 5     

15,15%    

20      

60,61% 

8      

    24,24% 

   33    

100,0% 
Encuesta: Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación:  

Según los resultados obtenidos en la Tabla 5, los encuestados revelan que los círculos 

restaurativos tienen un 69,70% ubicándolo en un nivel bajo y 60,61% de los docentes y 

directivos, ubican a la forma de resolver los conflictos en el nivel regular. Evidenciando el 

desinterés de conocer estrategias que permitan solventar y dar solución a los problemas que 

suscitan en la unidad educativa.  

 

 

 

 

 

 

              Figura  3 Círculos restaurativos y la resolución de conflictos 

Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo”.  

Elaboración: Propia 
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Objetivo específico 3: Determinar la relación entre las reuniones restaurativas y la 

resolución de conflicto en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

 

Tabla 6 

Relación entre las reuniones restaurativas y la resolución de conflictos. 

Resolución del conflicto  

  Bajo Regular Alto Total 

Reuniones restaurativas 

Regular 1        

3,03% 

0          

0,00% 

3          

9,09% 

    4      

12,12%  

Bajo     5     

15,15% 

16        

48,49% 

8     

    24,24% 

    29      

87,88% 

Total 6     

18,18%    

16      

48,49% 

11      

    33,33% 

   33    

100,0% 
Encuesta: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación:  

En los datos tabulados en la presente Tabla 6, se obtuvo como resultado en un 87,88% 

a la reuniones restaurativas ubicándolos en un nivel bajo, por otra parte, los encuestados 

identifican con un 48,49% como nivel regular a la forma de resolver conflictos, lo cual refleja 

que lo punitivo es el método directo para su solución de problemas, dejando aparte 

alternativas de dialogo y escucha activa que restauren la convivencia de paz en la unidad 

educativa.  

 

 

 

 

 

 

 

           Figura  4 Reuniones restaurativas y las resoluciones de conflictos 

Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo”. 

Elaboración: Propia 
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3.2 Estadística inferencial 

Hipótesis general: Existe relación directa y significativa entre las prácticas 

restaurativas y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo, 

Ecuador, 2019 

Hipótesis nula: No existe relación directa y significativa entre las prácticas 

restaurativas y la resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo, 

Ecuador, 2019 

 

Tabla 7 

Correlación de las prácticas restaurativas en la resolución de conflictos. 

 Prácticas 

restaurativas 

Resolución del 

conflicto 

Spearman's rho 

Prácticas 

restaurativas 
Correlation Coefficient 1,000 ,401 

Sig. (2-tailed) . ,001 

N 
33 33 

Resolución del 

conflicto 
Correlation Coefficient ,401 1,000 

Sig. (2-tailed) 
,001 . 

N 33 33 

Fuente: Unidad Educativa “José Luís Tamayo”. 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación 

Según la tabla 7 se puede observar que el coeficiente de Spearman's Rho entre las 

prácticas restaurativas y la resolución de conflictos de la Unidad Educativa “José Luis 

Tamayo” fue de 0.401 valor que señala como una correlación significativa positiva 

moderada y 0,001 en significancia. Es decir, existe relación directa con los elementos 

propuesto, aceptando la hipótesis de la investigación, rechazando la nula. 
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He1: Existe relación directa y significativa entre la justicia restaurativa y la resolución 

de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

Heo: No existe relación directa y significativa entre la justicia restaurativa y la 

resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo 

 

Tabla 8 

Correlación de la justicia restaurativa en la resolución de conflictos. 

 Justicia 

restaurativa  

Resolución del 

conflicto 

Spearman's rho 

Justicia 

restaurativa 
Correlation Coefficient 1,000 ,326 

Sig. (2-tailed) . ,014 

N 
33 33 

Resolución del 

conflicto 
Correlation Coefficient ,326 1,000 

Sig. (2-tailed) 
,014 . 

N 33 33 

Encuesta: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación  

Según la tabla 8, se puede hallar den una representación estadística la relación que se 

suscita entre la justicia restaurativa y la resolución de conflictos, posee una correlación 0.326 

considerando que es una correlación positiva baja y 0,014 de significancia, determinando en 

aceptar la hipótesis de la investigación, rechazando la nula. 

He2: Existe relación directa y significativa entre los círculos restaurativos y la 

resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

Hipótesis específica 1 

Hipótesis específica 2 



 

Heo: No existe relación directa y significativa entre los círculos restaurativos y la 

resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

 

Tabla 9 

Correlación de los círculos restaurativos en la resolución de conflictos. 

 Círculos 

restaurativos  

Resolución del 

conflicto 

Spearman's rho 

Círculos 

restaurativos 
Correlation Coefficient 1,000 ,428 

Sig. (2-tailed) . ,032 

N 
33 33 

Resolución del 

conflicto 
Correlation Coefficient ,428 1,000 

Sig. (2-tailed) 
,032 . 

N 33 33 

Encuesta: Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación  

Según la tabla 9, se puede encontrar de forma estadística la relación que se suscita 

entre los círculos restaurativos y la resolución de conflictos, se observa que, si existe relación 

de 0,428 considerándola en una correlación positiva moderada y 0,032 en el nivel de 

significancia, aceptando la hipótesis de la investigación, rechazando la nula. 

 
  

He3: Existe relación directa y significativa entre las reuniones restaurativas y la 

resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 

Hipótesis específica 3 
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Heo: No existe relación directa y significativa entre las reuniones restaurativas y la 

resolución de conflictos en la Unidad Educativa José Luis Tamayo. 
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Tabla 10 

Correlación de las reuniones restaurativas en la resolución de conflictos. 

 Reuniones 

restaurativas   

Resolución del 

conflicto 

Spearman's rho 

Reuniones 

restaurativas 
Correlation Coefficient 1,000 ,325 

Sig. (2-tailed) . ,030 

N 
33 33 

Resolución del 

conflicto 
Correlation Coefficient ,325 1,000 

Sig. (2-tailed) 
,030 . 

N 33 33 

Encuesta: Unidad Educativa “José Luís Tamayo” 

Elaboración: Propia 

 

Interpretación  

Según la tabla 10, se puede encontrar de forma estadística la correlación que se suscita 

entre las reuniones restaurativas y la resolución de conflictos, posee un 0.325 siendo una 

relación significativa positiva baja y un 0,030 en el nivel de significancia, razón por la cual 

se aceptó la hipótesis de la investigación, rechazando la nula. 
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IV. DISCUSIÓN 

Con el objetivo de buscar determinar la relación entre la variable 1 y 2, una vez que se 

efectuó la comprobación de la hipótesis general con el método estadístico de Spearman's rho 

dando como resultado un 0,401 y un 0,001 en significancia, donde señala que las prácticas 

restaurativas y la resolución de conflictos de la Unidad Educativa José Luis Tamayo tienen 

una correlación significativa positiva moderada. Esto es un indicador bueno para la 

institución educativa, ya que muestra una relación positiva directa entre ambas. Este 

resultado concuerda con lo que expresa Chang (2015) en su estudio denominado “Prácticas 

restaurativas ante situaciones de conflicto” donde concluye que después del implementar 

estrategias de dialogo, control de emociones hacia los docentes, los índices de agresión 

redujeron paulatinamente en el entorno escolar. Estos resultados favorecen a los que indican 

las autoras Hulvershorn & Malholland (2018) quien en su estudio manifiestan que las 

prácticas restaurativas son importantes para su estudio y aplicación, debido a los efectos 

positivos obtenidos en el ámbito escolar, descartando y enfocando que los enfoque punitivos 

acrecienta los problemas. 

De igual manera se realizó la comprobación de la hipótesis específica 1, donde se desea 

conocer la relación entre la justicia restaurativa y la resolución de conflictos. En los 

resultados obtenidos tenemos un 0.326 y 0,014 en el nivel de significancia, considerando 

que es una correlación positiva baja, aceptando la hipótesis de la investigación, rechazando 

la nula. Este resultado se muestra afín al estudio publicado en 2014 por la investigadora 

Mayorga Michelle donde concluye que, se debe rediseñar el sistema de justicia mediante la 

incorporación de principios restaurativo, ya que la misma permite mejorar conductas y la 

reinserción del victimario. Con frecuencia, las personas que han sido objeto de conflictos 

graves, tienen dificultades de aprendizaje y desempeño escolar o laboral, pueden tener bajos 

niveles de autoestima y sufrir depresión, lo que, en el peor de los casos, puede ser motivo de 

que adopten conductas de alto riesgo y comportamientos autodestructivos. 

Seguido se realizó la comparación de la hipótesis especifica 2, en que se requiere saber 

la relación entre los círculos restaurativos y la resolución de conflictos. El resultado fue de 

0,428 considerándola en una correlación positiva moderada entre ambas y 0, 032 en el nivel 

de significancia, se aceptó la hipótesis afirmativa de la investigación. Este resultado se 

concuerda con la investigación realizada en el 2015 por las autoras Mena & López en su 
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trabajo “Las técnicas de resolución de conflictos en el área laboral” donde concluyo  que los 

círculos restaurativos ayudan para quienes estén frente a una institución pública o privada 

que presentan diferentes tipos de conflictos entre trabajadores y con los jefes inmediatos, 

con el uso de esta metodología se logrará reducir las conductas negativas conflictivas entre 

su el personal docente y directivo. 

Finamente se analizó la tercera hipótesis específica, se buscó conocer la relación directa 

entre las reuniones restaurativas y la resolución de conflictos de la Unidad Educativa José 

Luis Tamayo. De acuerdo al método Spearman's rho utilizado, los resultados obtenidos entre 

ambas partes fueron de un 0.325 siendo esta una relación significativa positiva baja y un 

0,030 en el nivel de significancia, razón por la cual se aceptó la hipótesis de la investigación 

y se rechazó la nula.  Como se mencionó en líneas anteriores, y concordando con lo que 

indica Britto Diana (2018), en su investigación “Solución de conflicto y mitigación de la 

violencia escolar” donde concluyo que a través de la implementación de las reuniones 

pudieron restaurar acciones que ayudaron a las personas a intervenir y abordar los problemas 

en conjunto con las partes involucradas.  
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V. CONCLUSIONES 

Primera: Las prácticas restaurativas y la resolución de conflictos se encuentran 

relacionadas directamente entre sí, utilizando el método estadístico de Spearman's rho, se 

obtuvo el 0.401 valor que señala como una correlación significativa positiva moderada y 

0,001 en significancia. Es decir, que, a mayor uso de prácticas restaurativas mejor resolución 

de conflictos que beneficien a toda la unidad educativa. Pero para que este funcione es 

importante que los docentes y directivos se empoderen en la construcción de metodologías 

restaurativas.  

 

Segunda: La justicia restaurativa y la resolución de conflictos se encuentran 

relacionadas entre sí, obteniendo un 0.326 considerada una correlación positiv 

a baja y 0,014 de significancia, datos obtenidos del método estadístico. Es decir, que, 

a mayor conocimiento de la justicia restaurativa, mejor resolución de conflictos en la unidad 

educativa. 

 

Tercera: Los círculos restaurativos y la resolución de conflictos se encuentran 

directamente relacionados entre sí, utilizando el método estadístico de Spearman's rho, se 

obtuvo un 0,428 que representa una correlación positiva moderada y 0,032 en el nivel de 

significancia. Es decir que, a mayor implementación de círculos restaurativos, mejor 

resolución de conflictos que beneficia a la unidad educativa permitiendo que las personas 

implicadas directamente, reconozcan la importancia de la escucha y el dialogo  

 

Cuarta: Las reuniones restaurativas y la resolución de conflictos se encuentran 

relacionadas entre sí, obteniendo un 0.325 considerada una correlación positiva baja y 0,030 

de significancia, datos obtenidos del método estadístico. Es decir, que, a mayor uso de las 

reuniones restaurativa, mejor resolución de conflictos en la unidad educativa generando 

vínculos saludables que beneficien a toda la comunidad.   
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V.I RECOMENDACIONES 

• Con el fin de prevenir y reducir los conflictos que surgen en el espacio escolar, 

se deben desarrollar protocolos de actuación frente a las situaciones, estas deben ser 

creadas en conjunto con la comunidad educativa. Mediante estas directrices y 

lineamientos propuestos, se debe garantizar la atención oportuna por medio de las 

prácticas restaurativas y llegando a soluciones por medio del diálogo. 

 

• Se debe fortalecer las estrategias de diálogo, escucha, empatía, autocontrol de 

las emociones en los docentes, mediante una capacitación para que conozcan, 

identifiquen y desarrollen una justicia restaurativa desde su ambiente laboral y de esta 

forma se promueva un reconocimiento más humano hacia todas las personas, generando 

vínculo hacia los demás y así fortalecer el espacio educativo adecuado, armónico y 

pedagógico. 

 

• Se propone aplicar círculos restaurativos en el espacio escolar, desde el 

directivo hacía con sus docentes para fomentar compromisos inicialmente con ellos y el 

mismo se replique con sus estudiantes, regulando el comportamiento social. Con la 

aplicación de los círculos se promoverá la prevención de más eventos violentos o de 

riesgo social y la reducción de conflictos en el entorno laboral. 

 

• Desarrollar reuniones restaurativas en la Unidad Educativa José Luis Tamayo 

como estrategia para resolver los conflictos, esto generará la escucha de todos los 

implicados, así también se sensibilizará por medio de las preguntas restaurativas y se 

logrará que los presuntos agresores y víctimas expresen su afectación, necesidades y 

emociones que causó el conflicto, logrando así una mayor reflexión y regularización del 

comportamiento promoviendo un mecanismo de gestión y solución constante.  

 

• Se sugiere a la autoridad educativa, socializar los resultados encontrados 

después de la aplicación del instrumento, puntualizando a los docentes que se debe evitar 

y considerar el castigo-sanción como primer método para resolver los conflictos, 

contrario a esto se debe estimular y emplear las prácticas restaurativas como estrategia 

para resolverlos, buscando sensibilizar a las partes involucradas de su conducta pasada 

ayudando a reducir el alto índice de conflictos internos en la institución. 
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Autorización de ingreso a la institución educativa   
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MATRIZ DE VALIDACIÓN

TITULO DE LA TESIS: PRÁCTICAS RESTAURATIVAS Y EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTO EN LA UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ LUIS TAMAYO, ECUADOR, 2019.

S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Desarrolla prácticas restaurativas en el espacio escolar?

¿Crees importante escuchar los pensamientos y sentimientos de las personas 

afectadas en un conflicto?

¿Piensas que la justicia restaurativa afecta favorablemente en la resolución de 

conflicto?

¿Identificas que las personas implicadas en un conflicto son los más idóneos 

para resolverlo?

¿Podrías reparar el conflicto a través de herramientas restaurativas?

¿Utiliza las prácticas restaurativas como una alternativa efectiva para la 

solución de conflicto?

¿Se podría considerar a las prácticas restaurativas como una necesidad en los 

contextos escolares?

¿Has aplicado el método de círculos restaurativos para la solución de un 

conflicto?

¿Los círculos restaurativos en el espacio escolar desarrollan la empatía 

“ponerse en los zapatos del otro”?

Consideras que lo más importante en un círculo restaurativo es que ¿el ofensor 

se responsabiliza de sus actos? 

¿Consideras que los compromisos generados en los círculos restaurativos son 

efectivos?

¿Para ti es importante escuchar los pensamientos, sentimientos y compromisos 

que se generen después de un conflicto?

¿Es adecuado que los implicados en un conflicto se expresen de manera 

considerada, apropiada al reconocer sus derechos y sus límites y así también 

reconocerlo en los demás?

¿Consideras que en un conflicto es importante atender las necesidades de todos 

los implicados (agresor y victima)?

Luego del desarrollo de una reunión restaurativa ¿el agresor asume la 

responsabilidad de sus actos?

¿Consideras oportuno y necesario los compromisos que propone el agresor 

posterior al conflicto?

¿Es adecuado que la victima exprese ante al agresor el daño causado?

¿Las reuniones restaurativas aplicadas en el espacio escolar generan vínculos 

saludables que benefician a todos?

¿Las reuniones restaurativas promueven el autocontrol al pensar en las 

consecuencias de los actos antes de actuar?

¿Cree usted que las reuniones restaurativas crean comunidades más afectivas?

                                                                                              FIRMA DEL EVALUADOR
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respuesta a las 

necesidades a 

través de la 

escucha y 

dialogo.
C

A
S

I 

S
IE

M
P

R
E

Herramienta 

alternativa 

restauradora.

V
A

R
IA

BL
E

D
IM

EN
SI

Ó
N

IN
D
IC

A
D
O
R

IT
EM

S

O PCIÓ N DE 

RESPUESTA
CRITERIOS DE EVALUCIÓN

O
B

S
E

R
V

A
C

IÓ
N

 Y
/O

 

R
E

C
O

M
E

N
D

A
C

IO
N

E

S

S
IE

M
P

R
E

R ELA C IÓN  EN TR E 

EL ITEM S  Y  LA  

OP C IÓN  D E 

R ES P U ES TA

A
 V

E
C

E
S

C
A

S
I 

N
U

N
C

A

N
U

N
C

A

R ELA C IÓN  EN TR E 

LA  V A R IA B LE Y  

LA  D IM EN S IÓN

R ELA C IÓN  EN TR E 

LA  D IM EN S IÓN  Y  

EL IN D IC A D OR



 

45 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

46 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MATRIZ DE VALIDACIÓN
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S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Crees que los conflictos afectan la convivencia de la institución 

educativa?

¿Piensas que posterior a un conflicto, los involucrados se vuelven más 

respetuosos antes los demás?

¿Resuelves conflictos mediante el diálogo? 

¿Consideras al conflicto una oportunidad de comunicación?

¿Aportas estrategias positivas para la solución de conflictos?

¿Generas oportunidades en la solución de problemas reales con una 

actitud reflexiva?

¿Consideras que después del conflicto pueden generarse soluciones?

¿Consideras que surgen conflictos entre las personas?

¿Las relaciones entre docentes son buenas dentro de la institución 

educativa?

¿Ha sido afectado por algún tipo de conflicto?

¿Se presentan los conflictos entre estudiantes dentro del aula o fuera 

de esta?

¿Con que frecuencia se presentan los conflictos entre los directivos y 

el personal docente?

¿Con que frecuencia se presenta conflictos entre el personal docentes?

¿Buscas solucionar el conflicto a través del castigo y/o sanción?

¿Piensas que siempre se debe castigar/sancionar al culpable luego de 

un conflicto?

¿El castigo/sanción produce resultados positivos?

¿Para ti es importante avergonzar y castigar al culpable en un conflicto?

¿La autoridad educativa busca estrategias alternativas para la 

resolución de conflicto?

¿Consideras que la mediación es un método alternativo para resolver 

conflictos?

¿Consideras que en un conflicto puede ser resuelto a traves de las 

prácticas restaurativas?

                                                                                              FIRMA DEL EVALUADOR

Involucra 
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Detalla la sancion 

y/o resolución de 
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medio de la 
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S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Desarrolla prácticas restaurativas en el espacio escolar?

¿Crees importante escuchar los pensamientos y sentimientos de las personas 

afectadas en un conflicto?

¿Piensas que la justicia restaurativa afecta favorablemente en la resolución de 

conflicto?

¿Identificas que las personas implicadas en un conflicto son los más idóneos 

para resolverlo?

¿Podrías reparar el conflicto a través de herramientas restaurativas?

¿Utiliza las prácticas restaurativas como una alternativa efectiva para la 

solución de conflicto?

¿Se podría considerar a las prácticas restaurativas como una necesidad en los 

contextos escolares?

¿Has aplicado el método de círculos restaurativos para la solución de un 

conflicto?

¿Los círculos restaurativos en el espacio escolar desarrollan la empatía 

“ponerse en los zapatos del otro”?

Consideras que lo más importante en un círculo restaurativo es que ¿el ofensor 

se responsabiliza de sus actos? 

¿Consideras que los compromisos generados en los círculos restaurativos son 

efectivos?

¿Para ti es importante escuchar los pensamientos, sentimientos y compromisos 

que se generen después de un conflicto?

¿Es adecuado que los implicados en un conflicto se expresen de manera 

considerada, apropiada al reconocer sus derechos y sus límites y así también 

reconocerlo en los demás?

¿Consideras que en un conflicto es importante atender las necesidades de todos 

los implicados (agresor y victima)?

Luego del desarrollo de una reunión restaurativa ¿el agresor asume la 

responsabilidad de sus actos?

¿Consideras oportuno y necesario los compromisos que propone el agresor 

posterior al conflicto?

¿Es adecuado que la victima exprese ante al agresor el daño causado?

¿Las reuniones restaurativas aplicadas en el espacio escolar generan vínculos 

saludables que benefician a todos?

¿Las reuniones restaurativas promueven el autocontrol al pensar en las 

consecuencias de los actos antes de actuar?

¿Cree usted que las reuniones restaurativas crean comunidades más afectivas?

R ELA C IÓN  EN TR E 

EL IN D IC A D OR  Y  

EL ITEM S

Agresor y 

victima.

Vinculos 

saludables y 

efectivos.

Medida 
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que se generen 
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implicados.
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Justicia 

Restaurativa.- 

Restaura el daño 

ocasionado en 

las victimas y la 

responsabilizació

n del que genera 

el conflicto. No 

busca culpables.

Círculos 

Restaurativos.- 

Desarrolla una 

problemática que 

afecta a muchas 

personas del 

circulo.

Reuniones 

restaurativas.- 

Participa agresor 

y víctima, dando 

respuesta a las 

necesidades a 

través de la 

escucha y 

dialogo.
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S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Crees que los conflictos afectan la convivencia de la institución 

educativa?

¿Piensas que posterior a un conflicto, los involucrados se vuelven más 

respetuosos antes los demás?

¿Resuelves conflictos mediante el diálogo? 

¿Consideras al conflicto una oportunidad de comunicación?

¿Aportas estrategias positivas para la solución de conflictos?

¿Generas oportunidades en la solución de problemas reales con una 

actitud reflexiva?

¿Consideras que después del conflicto pueden generarse soluciones?

¿Consideras que surgen conflictos entre las personas?

¿Las relaciones entre docentes son buenas dentro de la institución 

educativa?

¿Ha sido afectado por algún tipo de conflicto?

¿Se presentan los conflictos entre estudiantes dentro del aula o fuera 

de esta?

¿Con que frecuencia se presentan los conflictos entre los directivos y 

el personal docente?

¿Con que frecuencia se presenta conflictos entre el personal docentes?

¿Buscas solucionar el conflicto a través del castigo y/o sanción?

¿Piensas que siempre se debe castigar/sancionar al culpable luego de 

un conflicto?

¿El castigo/sanción produce resultados positivos?

¿Para ti es importante avergonzar y castigar al culpable en un conflicto?

¿La autoridad educativa busca estrategias alternativas para la 

resolución de conflicto?

¿Consideras que la mediación es un método alternativo para resolver 

conflictos?

¿Consideras que en un conflicto puede ser resuelto a traves de las 

prácticas restaurativas?

                                                                                              FIRMA DEL EVALUADOR
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y/ocastigo.

Alternativas de 

mediación 
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dialogo

MATRIZ DE VALIDACIÓN

El conflicto.- 
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Tipos de 
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Respuesta a los 

conflictos.- 

Detalla la sancion 

y/o resolución de 

conflicto por 

medio de la 

mediación.
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MATRIZ DE VALIDACIÓN

TITULO DE LA TESIS: PRÁCTICAS RESTAURATIVAS Y EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTO EN LA UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ LUIS TAMAYO, ECUADOR, 2019.

S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Desarrolla prácticas restaurativas en el espacio escolar?

¿Crees importante escuchar los pensamientos y sentimientos de las personas 

afectadas en un conflicto?

¿Piensas que la justicia restaurativa afecta favorablemente en la resolución de 

conflicto?

¿Identificas que las personas implicadas en un conflicto son los más idóneos 

para resolverlo?

¿Podrías reparar el conflicto a través de herramientas restaurativas?

¿Utiliza las prácticas restaurativas como una alternativa efectiva para la 

solución de conflicto?

¿Se podría considerar a las prácticas restaurativas como una necesidad en los 

contextos escolares?

¿Has aplicado el método de círculos restaurativos para la solución de un 

conflicto?

¿Los círculos restaurativos en el espacio escolar desarrollan la empatía 

“ponerse en los zapatos del otro”?

Consideras que lo más importante en un círculo restaurativo es que ¿el ofensor 

se responsabiliza de sus actos? 

¿Consideras que los compromisos generados en los círculos restaurativos son 

efectivos?

¿Para ti es importante escuchar los pensamientos, sentimientos y compromisos 

que se generen después de un conflicto?

¿Es adecuado que los implicados en un conflicto se expresen de manera 

considerada, apropiada al reconocer sus derechos y sus límites y así también 

reconocerlo en los demás?

¿Consideras que en un conflicto es importante atender las necesidades de todos 

los implicados (agresor y victima)?

Luego del desarrollo de una reunión restaurativa ¿el agresor asume la 

responsabilidad de sus actos?

¿Consideras oportuno y necesario los compromisos que propone el agresor 

posterior al conflicto?

¿Es adecuado que la victima exprese ante al agresor el daño causado?

¿Las reuniones restaurativas aplicadas en el espacio escolar generan vínculos 

saludables que benefician a todos?

¿Las reuniones restaurativas promueven el autocontrol al pensar en las 

consecuencias de los actos antes de actuar?

¿Cree usted que las reuniones restaurativas crean comunidades más afectivas?

R ELA C IÓN  EN TR E 

EL IN D IC A D OR  Y  

EL ITEM S

Agresor y 

victima.

Vinculos 

saludables y 

efectivos.

Medida 

favorable para 

la resolución de 

conflictos.

Detalla las 

metodologías 

restaurativas 

Compromisos 

que se generen 

entre los 

implicados.

                                                                                              FIRMA DEL EVALUADOR
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Justicia 

Restaurativa.- 

Restaura el daño 

ocasionado en 

las victimas y la 

responsabilizació

n del que genera 

el conflicto. No 

busca culpables.

Círculos 

Restaurativos.- 

Desarrolla una 

problemática que 

afecta a muchas 

personas del 

circulo.

Reuniones 

restaurativas.- 

Participa agresor 

y víctima, dando 

respuesta a las 

necesidades a 

través de la 

escucha y 

dialogo.
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MATRIZ DE VALIDACIÓN

TITULO DE LA TESIS: PRÁCTICAS RESTAURATIVAS Y LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTO EN LA UNIDAD EDUCATIVA JOSÉ LUIS TAMAYO, ECUADOR, 2019.

S I N O S I N O S I N O S I N O

¿Crees que los conflictos afectan la convivencia de la institución 

educativa?

¿Piensas que posterior a un conflicto, los involucrados se vuelven más 

respetuosos antes los demás?

¿Resuelves conflictos mediante el diálogo? 

¿Consideras al conflicto una oportunidad de comunicación?

¿Aportas estrategias positivas para la solución de conflictos?

¿Generas oportunidades en la solución de problemas reales con una 

actitud reflexiva?

¿Consideras que después del conflicto pueden generarse soluciones?

¿Consideras que surgen conflictos entre las personas?

¿Las relaciones entre docentes son buenas dentro de la institución 

educativa?

¿Ha sido afectado por algún tipo de conflicto?

¿Se presentan los conflictos entre estudiantes dentro del aula o fuera 

de esta?

¿Con que frecuencia se presentan los conflictos entre los directivos y 

el personal docente?

¿Con que frecuencia se presenta conflictos entre el personal docentes?

¿Buscas solucionar el conflicto a través del castigo y/o sanción?

¿Piensas que siempre se debe castigar/sancionar al culpable luego de 

un conflicto?

¿El castigo/sanción produce resultados positivos?

¿Para ti es importante avergonzar y castigar al culpable en un conflicto?

¿La autoridad educativa busca estrategias alternativas para la 

resolución de conflicto?

¿Consideras que la mediación es un método alternativo para resolver 

conflictos?

¿Consideras que en un conflicto puede ser resuelto a traves de las 

prácticas restaurativas?

                                                                                              FIRMA DEL EVALUADOR

Involucra 

sanción 

y/ocastigo.

Alternativas de 

mediación 

Oportunidad de 

dialogo

El conflicto.- 

Situaciones en las 

que dos o más 

personas entran 

en oposición o 

desacuerdo.

Tipos de 

conflictos.- En 

contexto personal 

o grupal.

Respuesta a los 

conflictos.- 

Detalla la sancion 

y/o resolución de 

conflicto por 

medio de la 

mediación.
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Prueba de Alfa de Cronbach 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

Alfa de 

Cronbach 

basada en 

elementos 

estandarizados N de elementos 

,815 ,840 33 
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Ficha técnica sobre prácticas restaurativas 
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Ficha técnica sobre resolución de conflictos 

 

  

 

Cuestionario para medir la relación de la 

resolución de conflicto. 

Medir la relación de la resolución de conflictos con sus 

dimensiones: el conflicto, tipos de conflictos y respuestas 
a los conflictos en los docentes en la Unidad Educativa 

José Luis Tamayo. 
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